
REFORMA CÓDIGO PENAL DF - DELITOS CONTRA EL MOBILIARIO URBANO - 
GACETA CDMX 31/03/23 BIS 

 
Estimadas y estimados, 

  
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comunico que el Congreso de la CDMX reformó el Código Penal para el 
Distrito Federal, en materia de delitos contra el mobiliario urbano para: 
 

1. Que el delito por lesiones se incremente en una mitad cuando sean causadas como 
consecuencia del robo o daño al equipamiento o mobiliario urbano. 
 

2. Establecer que los delitos de robo de autopartes y robo de equipamento o mobiliario 
urbano se castigarán con pena de prisión de 3 a 7 años. 
 

3. Las penas por destruir o deteriorar cosas ajenas aumentarán en una mitad cuando 
la afectación: 
 

I. Modifique, obstruya, desvíe, perfore o altere los servicios hidráulicos o de 
energía eléctrica;  

II. Afecte tubos, conexiones, tapas de registro, accesorios u objetos de 
instalaciones hidráulicas, eléctricas, cableado, alumbrado público, gas o 
cualquier otro que forme parte del servicio público y afecte en su 
funcionamiento o altere el estado original en el que se encontraba, y  

III. Afecte o interrumpa el servicio del Sistema Integrado de Transporte 
Público de la Ciudad de México. 

 
A la espera de que esta información les resulte de interés y utilidad para realizar sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
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P O D E R   E J E C U T I V O 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 131, EL ARTÍCULO 241 BIS Y 

UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 243; SE DEROGA LA FRACCIÓN III DEL INCISO A DEL 

ARTÍCULO 224 Y SE MODIFICAN LAS FRACCIONES IV Y V DEL ARTÍCULO 131, EL INCISO E DEL 

ARTÍCULO 224, PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 243; TODOS DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL DISTRITO FEDERA 
 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO. SE ADICIONA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 131, EL ARTÍCULO 241 BIS Y UN CUARTO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 243; SE DEROGA LA FRACCIÓN III DEL INCISO A DEL ARTÍCULO 224 Y SE 

MODIFICAN LAS FRACCIONES IV Y V DEL ARTÍCULO 131, EL INCISO E DEL ARTÍCULO 224, PRIMER Y 

SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 243; TODOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 131. … 

I. a III. … 

IV. … 

V. Cuando se empleen ácidos, sustancias corrosivas o inflamables, y 

VI. Cuando las lesiones sean causadas como consecuencia del robo o daño al equipamiento o mobiliario urbano de la 

Ciudad de México señalado en la fracción II del inciso E del artículo 224 del presente Código. 

 

ARTÍCULO 224. … 

  

A) …  

I. y II. … 

III. Se deroga. 

IV.  a XI. … 

B) a D) … 

E) Se impondrán de tres a siete años de prisión, cuando el robo se trate:  

I. De partes de vehículos automotores, y 

II. De equipamiento o mobiliario urbano de la Ciudad de México. 

 

Se entenderá por equipamiento urbano el conjunto de inmuebles, equipos e instalaciones, construcciones y mobiliario 

urbano, destinados a prestar a la población servicios públicos, tales como: los servicios hidráulicos, eléctricos y de 

seguridad ciudadana y protección civil, el Sistema Integrado de Transporte Público y sus servicios auxiliares o conexos 

establecidos en la Ley de la materia, el Sistema de Alerta Sísmica de la Ciudad, de salud, de deporte y recreación, de 

comunicaciones e información, comercio, limpia y recolección de basura y poda de árboles. 

 

Se entiende por mobiliario urbano: Los elementos complementarios al equipamiento urbano, ya sean fijos, móviles, 

permanentes o temporales, ubicados en la vía pública o en espacios públicos, destinados a la prestación de servicios 

públicos descritos en el párrafo anterior.  
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Además de la pena señalada en esta fracción, se impondrá multa de quinientas a mil Unidades de Medida y Actualización 

vigente. 

ARTÍCULO 241 BIS. Las penas previstas en el artículo 239 de este Código, se aumentarán hasta en una mitad, cuando el 

daño se cause en el equipamiento o mobiliario urbano previsto en la fracción II del inciso E del articulo 224 del presente 

Código a quien dolosamente:  

I. Modifique, obstruya, desvíe, perfore o altere los servicios hidráulicos o de energía eléctrica; 

II. Afecte tubos, conexiones, tapas de registro, accesorios u objetos de instalaciones hidráulicas, eléctricas, cableado,

alumbrado público, gas o cualquier otro que forme parte del servicio público y afecte en su funcionamiento o altere el 

estado original en el que se encontraba, y  

III. Afecte o interrumpa el servicio del Sistema Integrado de Transporte Público de la Ciudad de México.

Son parte del Sistema Integrado de Transporte Público todos aquellos que están contemplados en la Ley de la materia. 

ARTÍCULO 243. Se impondrán de dos a siete años de prisión y multa de cincuenta a ciento veinte Unidades de Medida y 

Actualización vigente, a quien después de la ejecución de un delito y sin haber participado en él, adquiera, posea, desmantele, 

venda, enajene, trafique, pignore, reciba, traslade, use u oculte el o los instrumentos, objetos o productos de aquél, con 

conocimiento de esta circunstancia si el valor de cambio no excede de quinientas veces la Unidad de Medida de 

Actualización vigente.   

Si el valor de éstos es superior a quinientas veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, se impondrán de cinco a 

diez años de prisión y multa de doscientas a mil quinientas Unidades de Medida y Actualización vigente. 

… 

La misma pena se impondrá a quien adquiera, posea, desmantele, venda, comercialice, enajene, trafique, pignore, reciba, 

traslade, use u oculte el equipamiento o mobiliario urbano señalando en la fracción II del inciso E del artículo 224 del 

presente Código. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su promulgación y publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 

veintitrés.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO GERARDO VILLANUEVA ALBARRÁN, PRESIDENTE.- 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 

MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 

segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los treinta 

días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES 

GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS 

ALBERTO ULLOA PÉREZ.- FIRMA. 


